
Si deseas contribuir al desarrollo del país 

marítimo esta oportunidad es para ti

JUDICATURA 
Bogotá D.C.

JUDICATURA 

Bogotá D.C.

JUDICATURA AD HONOREM 
Estudiante de Derecho 

Estudiante de Derecho que haya culminado materias del pénsum académico. 

Con interés en temas de derecho marítimo y administrativo

Excelente redacción

Capacidad de análisis y criterio jurídico

Modalidad: Presencial

Dependencia: Grupo Legal 

Marítimo

Duración: del 05 de agosto del 2026 

al 05 de mayo del 2027

Interesados por favor enviar a los correos: 

yperea@dimar.mil.co y cjaramillo@dimar.mil.co 

el CV con asunto: JUDICANTE DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA

La invitación finaliza: 

16 de junio del 2026

Requisitos : 

¡Haz parte de quienes fortalecen la justicia y el 

futuro marítimo de Colombia!
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